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1. Se analizó la solicitud de Año Sabático de la Profa.  Ana Rita Delgado, adscrita a 

la Coordinación de Bienestar Estudiantil del Decanato de Desarrollo Estudiantil, 

desde el 01 de marzo de 2019 hasta el 29 de febrero de 2020. En tal sentido se 

avaló el año sabático de la Profa. Delgado desde el 01 de marzo de 2019 hasta el 

29 de febrero de 2020, para realizar un Proyecto de Investigación y publicación 

de un artículo, se exhorta a la Profesora a inscribir el Proyecto en el Decanato de 

Investigación. SE ELEVARÁ A CONSEJO ACADÉMICO. 

2. Se analizó la solicitud de Año Sabático del Prof.  Pedro Morales, adscrito al 

Departamento de Ciencias Sociales, desde el 28 de enero de 2019 hasta el 27 de 

enero de 2020. En tal sentido se avaló el año sabático del Prof. Morales desde el 

28 de enero de 2019 hasta el 27 de enero de 2020, para la elaboración de un Libro 

Electrónico que contribuya al proceso formativo e informativo acerca de la 

realidad económica, social, política y ambiental en general de Venezuela y su 

ineludible interdependencia multidimensional en lo geopolítico, geoeconómico, 

geocultural y geoestratégico con el resto del mundo. SE ELEVARÁ A CONSEJO 

ACADÉMICO. 

3. Se analizó la solicitud de Año Sabático de la Profa.  Blanca Figueras, adscrita a la 

Coordinación de Orientación del Decanato de Desarrollo Estudiantil, desde el 04 

de marzo de 2019 hasta el 03 de marzo de 2020. En tal sentido se avaló el año 

sabático de la Profa. Figueras desde el 04 de marzo de 2019 hasta el 03 de marzo 

de 2020, para realizar trabajo de ascenso intitulado “Competencias emocionales, 

estilo de aprendizaje y rendimiento académico en los estudiantes de las carreras 

físico-matemáticas de la UNET”. SE ELEVARÁ A CONSEJO ACADÉMICO. 

4. Se analizó la solicitud de aval y apoyo económico para el Prof. José Alfredo 

Moncada Sánchez, adscrito al Departamento de Ciencias Sociales para cursar 

estudios a distancia de la Maestría en Filosofía: Pensamiento Latinoamericano, en 

la Universidad Católica Cecilio Acosta, Maracaibo – estado Zulia. En tal sentido se 

decidió avalar los estudios a distancia de Maestría del Prof. Moncada y apoyar 

económicamente el pago de la matrícula desde noviembre del año 2018, se 

acordó que el apoyo económico por concepto de traslados y viáticos queda 

sujeto a disponibilidad presupuestaria. SE ELEVARÁ A CONSEJO ACADÉMICO. 


